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Bogotá, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIRIAM TELLEZ DE LOS RIOS   
DEMANDADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP y GRACIELA HERNÁNDEZ AGUIRRE 
RADICACION: 11001-33-35-010-2019-00100-00 
 

 
Se observa a folios 166 a 168 que, el apoderado de la parte demandante allegó 
a este proceso, documentos tendientes a acreditar la publicación en diario de 
amplia circulación, del auto proferido por este Despacho el 18 de febrero de 
2021, por el cual se ordenó emplazar a la señora GRACIELA HERNÁNDEZ 
AGUIRRE. 
 
Igualmente, a folios 169 y 170 del plenario, se realizó por intermedio de la 
Secretaría del Despacho la inscripción en el Registro Único Nacional de 
Personas Emplazadas, a la señora GRACIELA HERNANDEZ AGUIRRE, el día 
22 de noviembre de 2021, cumpliéndose los 15 días para entender surtido el 
emplazamiento el día 14 de diciembre de 2021, sin que a la fecha haya 
pronunciamiento alguno. 
 
En consecuencia, por secretaría nómbrese curador ad litem, en los términos 
del artículo 48 del C.G.P. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.- 
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